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ADVERTENCIA IMPORTAN T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan da insertarse en los 

SusTINIB OPK-IAI.KS se han de mandar al Jefe Poliiieo respectivo, 
rcuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 

periódicos. . . 
(Real orden de 5 de Abril d » 1853) 

Sm p u b l i c a t o d o s l o a d í a s , «xsapto l o a d o m i n g o » . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DB Dl\ k DOCE Y DE TRES A SEIS 

$1 éic fml? I 
P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

En esta capital, llevado á do: .¡cilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 2,50 al mes, 10*50 al trimestpe, $1 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETA, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácil cobra. , . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pa.30, linea ó fracción 

particulares, (d. id. íd Id. 

•.«* pta 

0 .» 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove-
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Peí rocart lies 

Hallándose depositados hace m á s de 
u n año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía d é l o s 
Caminos de Hierro del Norte varios efec
tos que no han sido retirados por sus 
dueños , se les invita por medio iel pre
sente anuncio á fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten á recogerlos; en 
ln inteligencia que si dejasen de hacerlo 
se procederá á su venta en pública subas
ta, según está prevenido en el art ículo 
181 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de i . ° de A b r i l de 1867, á cuyo 
efecto se ha señalado el día 14 de Diciem
bre próximo venidero, á las diez de la 
m a ñ a n a , para llevar á cabo dicho acto en 
el local destinado al efecto. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes; 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los días 11, 
12 y i3 del mismo Diciembre, de diez de 
la mañana á tres de la tarde, en el muelle 
establecido en el paseo Imperial. 

Madr id , 27 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre . 

Juatm ptOYlaelml de Instrucción pública 

E l Excelentísimo señor Rector del dist
rito, en a i del actual, ae ha servido nom
brar Maestro en propiedad de la Escuela 
nacional de niños de Bustarvlejo á Den 
Alejandro Carretero. 

L e que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—El 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

Fomenta.—Ferroeit riles. 

En el expediente Instruido contra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, por supresión del 
tren 92, expreso de lujo de Madrid á Sevi
lla, del día 18 de Abril ú'timo, se ha dio
tado por eate Gobierno la siguiente resol u-

V . <t«ninw t ¡i ¿ti- r< 
ción: 

Visto el expediente Instruido contra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, por supresión del 
tren 92 (expreso de lujo de Madrid á Sevi
lla), del dia 18 de A b r i l último.' sin naber 
precedido el aviso anticipado de ooho días 
Indicado en las condiciones particulares 
de dloho tren: 

Resultando q"e el Ingeniero Jefe de la 
tercera División téonloa y administrati
va de Ferrocarriles dio cuenta á este Go 
bienio, en su oficio de 24 de Abril último, 
de la prepuesta de multa de 2.500 pesetas 
que por la supresión sin aviso de dloho 
tren habla formulado ante él el Ingeniero 
enoargado Inmediatamente de la in&peo-
clón, fundando tal propuesta en que, aun 
cuando estaba reservado á la Compañía el 
dereoho de verificar esta supresión, tenía 
que cumplir el requisito de avisarlo al pú 
bllco oon ocho dias de anticipación, y en 
que tal eondiolón no ae habla cumplido, no 
obatante deber admitirse viajeros en los 
trayeotos Madrid-Andújar y Arjonllla-Se-
vl l la : 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jefe manifestó en el ofiolo de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el oaso de haber oourrido ave
rias en el túnel núm. 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba que Imposibilita
ban el paso de trenes por el mismo; pero 
que como tal circunstancia no excusaba á 
la Compañía de la obligación del previo 
aviso, a i le disculpaba de naber dejado aln 
servido lee estaolonea intermedias, proce
día, á su jalólo, le impostólo né le Compa
ñía de una multe de 500 pesetea: 

Resultando que e l evacuar deeeergoe ln 
Compañía en su escrito de 12 de Mayo ex
puso que en las primeras horas del din 15 
de Abr i l se produjo un hundimiento par
cial en el túnel de Andújar pe í consecuen
cia de copiosas y persistentes lluvias, que 

obstruyó completamente dicho túnel, ha
ciendo totalmente imposible la circulación 
de trenes entre lis estaciones de Andújar 
y \rjouilla; que la única solución posible 
de transbordo requería un recorrido de 
más de 15 kilómetres por carretera; que 
efectuado el transbordo de los primeros tre
nes, invirtiendo diez horas de tiempo en 
oada oaso, por falta de vehículos y gana
do de tiro, entendió la Compañía que lle
gando á aquel lugar los expresos desde la 
media noche á las tres de la madrugada, en 
un periodo de lluvias Incesantes, y tenien
do que hacer perder el pasajero de seis á 
diez her.-vs en la traslación, desapareóla la 
finalidad <lt los trenes de lujo, que es pro
curar al viajero le mayor comodidad y ce
leridad posib'oc; que los trayeotos parcia
les no afectados por la Interrupción de la 
linea, sobre no dar contingente sensible de 
viajeros, están servidos poi otros trenes con 
menor coste en v'-fjes relativamente bre
ves que no precisan las comodidades ane
jas i los coches de lujo; que los expresos 
suprimidos hubieran alde de una evidente 
Inutilidad práctica roduolendo su recorri
do á trayectos parciales; que la prescrip
ción de aviso de supresión de trenes con 
ocho días de antelación no puede menos 
de referirse al oaso de supresión por con
veniencia de la Compañía y no al de un 
accidente fortuito, Imposible de preoever; 
que el Ingeniero encargado de la Inspec
ción de la sstaolón de Madrid Atocha, e l 
proponer le multe máxime y omitir le 
causa de la supresión, procedió con injus
to piejulolo; que sal lo demuestra el hecho 
d J haber apreciado tal oirounstanoia for
tuita el Ingeniero Jefe de la División en 
su propuesta, y que es sensible que se 
guarde alienólo en las propuestas de Is 
citada División sobre la serle de disposi
ciones espontáneas que, oon grave que
branto de sus intereses, adoptó la Compa
ñía pare der al pública laa facilidades y 
comodidad posibles, estableciendo trenes 
directos con el material de lujo de Madrid 
á Sevi l la , primeramente por Mérlde y 
luego por Almorehón, sin percibir del via
jero loe aumentos de recorrido, y organi
zando trenes expresos de Madrid á Ea pe
la 7 para restablecer, en oombtr ación de 
los Andaluces, las comunicaciones rápidas 
son Granada, Málaga y Algaolras, y adop
tando otra Urge aerle de disposiciones 
para le organización de los transbordos en 

Número suelto, SO cént imos . 

les trenes correos y mixtos, en mérito de 
todo lo cual sotioitó la Compañía fuera 
desestimada la propuesta de multa de l a 
tercera División de Ferrocarriles: 

Resultando que la Comíalo 1 Provínola!, 
en su dictamen del 10 de Julio último, pre
puso, estimando como causa bastante de 
exculpación las razones aducidas por le 
Compañía, que se acordara la improce

dencia de la multa propuesta: 
Considerando, en primer lugar, que no 

parece lógico la proposición de imposición 
de multa por los expresos suprimidos que 
parten da Madrid, sin formular i/real pro
puesta en lo referente á la supresión de 
los mismos que arranoan de Sevilla: 

Considerando que aun cuando, induda
blemente, la Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenia conocimiento del aviso y , 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones qae rigen pare dichos trenes, avi
sar esa supresión ocho días antes, es In
dudable también que la notoriedad del 
beoho que originó la supresión y el cono
cimiento inmediato que de sucesos de Im
portancia, como el de que se treta, propor
cionan los medios actuales de Infoi maclón 
y publicidad periodística, llenaron desde 
el primer momento el fin primordial del 
aviso reglamentario, que no puede ser otro 
que el evitar el perjuicio del público, cose 
probada por la carénele de reclamaciones 
por parte de éste: 

Considerando que todavía resultaría ex
plicable le penalidad propuesta i i le Com
pañía hubiese permanecido inactiva; peso 
desde el momento en qne organizó otros 
trenes para atender al fin esenoial de loa 
suprimidos, ó see le comunicación rápida 
y cómoda entre Madrid y Sevilla, ó vice
versa, se muestra claramente su deseo de 
complacer al público, no pareciendo que le 
pueda ser exigióle responsabilidad por 
este concepto: 

Considerando que el material de lujo de 
que dispone 11 Coméenle es relativamente 
escaso, y habiendo de utilizarlo ss la or
ganización de nuevos trenes, es ex plise ele 
le neoeelded en que ae vló de suprimir los 
expreos 92, 94 y 99, que realmente no 
tienen gran epllceolón para si servíalo de 
los pueblos Intermedios, que son Aloásar, 
Manzanares, Valdepeñas, Vadoliano j 
Basas, puesto que pera ellos tal servicio 
fué preste do siempre por otros trenes: 

file:///rjouilla


Vistos los artículos 12 y 39 de la ley de 
Folíela de Ferrocarriles, que se refieren á 
faltas voluntar ias debidamente comproba
das, y le Real orden de 9 de Agosto ds 
1901 sobre Imposición de correctivos á les 
Empresas ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad oon le pro
puesta ds le Comisión provínola!, declarar 
que no procede le Impesiolón de penalidad 
alguna per la supresión del tren 92, ex
preso ds lujo ds Medrld á Sevilla del dle 
18 de Abri l último. 

Madrid, 2 de Ootubre de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Fomento.—Electricidad. 
Canal de Isabel II. 

Rectificada por el Alcalde constitucio
nal de Redueña le relación nominal de 
propietarios da fincas á las que afeóte le 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica necesaria pera el establecimiento 
de le linee de transí lelon de energía pro
ducida por el acueducto transversal del 
Canal de Isabel II, he acordado publicarla 
á continuación, á fin de qne los propieta
rios en ella comprendidos pueden recla
mar ante le Jefatura de Obres Públicos de 
este provínole, site en Madrid, eslíe de las 
Infantas, 28 y 89, segi ndo, contra le ne-
essidsd de la imposición de la servidumbre, 
según le dispuesto en el articulo 3.° de le 
Ley de 23 de Marzo de 1909, á hacer ente 
le míame Jefatura las manifestaciones que 
consideren convenientes á su derecho. 

Medrld, 13 de Oetubre de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Relación nominal de propietarios del 
término municipal de Redueñs: 

Número 1. D. Mariano del Pozo, ved-
no de Torrelagnae.—Sitio donde redicen 
los terrenos, Los Alcores.—Este finca, á 
tierra por donds he de pasar le linee de 
traoclón eléctrica, figura en le relación pri
mitivo á nombre de Mariano Velasco. 

2. E l Ayuntamiento de Redueña—He-
nebrales. 

3. Benita García.—El Vellón.—El Re. 
be'loso. 

4. Feliciano Vara.—Torrelaguna—ría
te Interesado, aunque figure en la relaeión 
primlntiva, no le atraviese le itnea ningu
na finca en este término municipal. 

R e d u e ñ e , 4 de Ootubre ds 1911.—El A l 
calde, Gerardo Pérez.—Es oopla: E l Inge
niero Jefe, Franolsco T e r á n . 

Fomento. — Fe r t ocar riles. 
E n el expedienta instruido oontta la 

Compañía de loe Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión 
del tren 92 (expreso de lujo de Medrld á 
Sevilla del dia 15 de Abr i l último, se he 
dictado por este Gobierno la siguiente re
solución: f 

Visto el expediente instruido contra la 
Conipañia de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, por supresión del 
tren 92 (expreso de lujo de Madrid á Sevi
lla), del día 15 de A b r i l último, Bin haber 
precedido el aviso anticipado de ocho días 
indicado en las condiciones particulares de 
dicho ti en: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División técnica y administrativa 
de ferrocarriles dio cuente á este Gobierno, 
en su oficio de 24, de Abr i l último, de le 
propuesta de multe de 2.500 pesetas que 
por le supresión siu aviso de dicho tren 
habla formulado ante él el Ingeniero en
cargado inmediatamente de la inspecoión, 
fundando tal propuesta en que, suu ÜÜMMUÜ I 
estaba reservado á la Compañía el derecho I 

de verificar este suspensión, tenis qne 
cumplir el requisito de evisarlo si público 
oon ocho días de entlolpeelón, y en qns 
tal condición no s» habla cumplido, no obs
tante deber admitirse viajeros en los tra
yectos Madrid - Andújar y Arjonilla-Sa-
villa: 

Reaultando qne si expresado Ingeniero 
Jefe manifestó en el oficio de referenele 
qne podía estimarse como circunstancia 
atenúente el caso ds haber ocurrido ave
rias sn el túnel núm. l t de ls linea de 
Manzanaresá Córdoba.que Imposibilitaban 
el peso de trenes por el mismo; psro qns 
•orno tal circunstancia no exouaabe á le 
Compañía de .'a obllgaoión del previo avi
so, ni le disculpaba de haber dejado sin 
servicio les estaciones Intermedies, proco-
dle, á su juicio, la lmpostoión á le Compa
ñía de une malte de 500 pssttee: 

Resultando que si evacuar dssesrgos ls 
Compañía, en su escrito de 10 de Meyo, 
expuso que en las primeras horas ds! dle 
15 de Abril se produjo us hundimiento 
parcial en el túnel de Andújsr, por conse
cuencia de copiosas y persistentes lluvias, 
que o istruyó completamente dloho túnel, 
haciende totalmente imposible ls olroula 
ción de trenes entre las estaciones de An
dújar y Arjonille; que la únloe solución 
posible de trasnbordo requería un recorrido 
de más de 15 kilómetros por carreteras; 
que efectuado el transbordo ds los primeros 
trenes tnvlrtiendo diez horas de tiempo en 
cada ceso por falte de vehículos y ganedo 
de tiro, entendió le Compañía que llegas 
do á aquel lagar loa expreses desde ls me
dís nochs á las tres de la madrugada, en 
un periodo de lluvias incesantes, y tenien
do que hacer perder el pasajero de seis á 
diez horas en la traslación, desaparecía le 
finalidad de los trenes de lujo, que es pro
curar el viajero le mayor comodidad y ce
leridad posible; que loe trayectos paróla
les ao afectados por ls Interrupción ds le 
linee, sobre no dar contingente sensible de 
viajeros, están servidos p ir otros trenes 
con menor coste en viajes relativamente 
breves, que no precisan las comodidades 
an*jas á los coches de lujo; que los expre
sos suprimidos hubieran sido de una evi 
dente Inutilidad práotloe reduciendo su 
recorrido á trayectos par-deles; que la 
prescripción de aviso de suspensión de tre
nes con ooho dias de antelación no puede 
menos de referirse al oaso de supresión 
por conveniencia de la Compañía y no al 
de un accidente fortuito Imposible de pre
caver; que el Ingeniero encargado de la 
Inspección de la Estación de Madrid-Ato
cha, al proponer la multa máxime y omi
tir la causa de le supresión, procedió oon 
Injusto prejuicio; que asi lo demuestra el 
hecho de no haber apreciado tal ¡circuns
tancia fortuita el Ingeniero Jefe de la Divi
sión en su propuesta, y que es sensible que 
se guarde alienólo en las propuestas de la 
oitada División sobre la serle de disposi
ciones ««por táneaa qne, oon gr*ve que
branto de sus intereses, adoptó la C o m p a 

ñía para dnr al público las facilidades y 
oomodidade* posibles,¡estableciendo trsnes 
directos oon material de lujo de Madrid á 
Sevil la , primeramente por Mérida y luego 
por Almorchón, sin percibir del viajero 
los aumentos de recorrido, y organizando 
trenes expresos de Madrid á Eepelúy, pe
ra restablecer, en combinación de los A n 
daluces, las comunicaciones rápidas oon 
Grenada, Málaga y Algeclras, y adoptan
do otra larra serié de disposiciones para 
la organización de los *r»5*bo»'Hrta de loa 
trenes correos y mixtos, en mé.dto de to

do lo eusl soltoltó le Compañía fuera des
estimada le propuesta de multa de ls ter
cera Dt\ Islón ds Ferrocarriles: 

Reaultando que ls Comialón Provlnolal 
en su dictamen ds 25 ds Septiembre últi
mo propuso, estimando como cense sos
tente de exculpación las razones educidas 
por le Compañía, que se acordara la Im
procedencia de ls multa propásete: 

Considerando sn primer lugar que no 
perece lógico le proposición de multe por 
los expresos suprimidos que porten de Ma
drid, sin formular Igual ¡.ropuesta en lo 
referente á le supresión ds los mismos 
expresos que ar ranean ds Sevilla: 

Considerando que aun cuando Induda
blemente le Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras si 
público tenis conocimiento del aviso, y, 
con arreglo á le letra estricto de les con
diciones que rtgen pera diohos treuss, avi
sar ese supresión ooho días entes, es In
dudable también que ls notoriedad del he
cho que originó la supresión y el cocee! 
miento inmediato que de sucosos de impor 
tanda, como el de que ss trate, proporcio
nan los medios eotuelss ds Información y 
publicidad periodlstlos, llenaron desde el 
pr mer momento el fin primordial del avi
so reglamentario, que no puede s< r otro 
que el evitar el perjuicio del públloo, cose 
probada por la carénete de reclamaciones 
por parte de éste: 

Considerando que todavía resultarla ex
plicable la penalidad propuesto al le Cam
pa nía hublase permanecido inactiva; pero 
desde e' momento en que organizó otros 
trenes pare atender al fia esencial de los 
suprimidos, ó see la comunicación rápido y 
cómoda entre Medrld y Sevilla, ó viceversa, 
se maestra claramente sn deseo ds compla
cer el público, no pareciendo que le pueda 
ser exlglble responsabilidad por este con
cepto: 

Considerando que el material de lujo de 
que dispone la Compañía es relativamente 
esaaso, y habiendo de utilizarlo en le orga
nización de nuevos trenes, es explicable 
la necesidad en que S 3 vio de suprimir los 
expresos 92,94 y 96, que realmente no tie
ne gran aplicación para el servicio de los 
pueblos intermedies, que sor. Alcázar, 
Manzanares, Valdepeñas, Vadollano y 
Baeza, puesto que para ellos tal servicio 
fué prestado siempre por otros trenes: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
faltas voluntarias debidamente comproba
das,y la Real orden de 9 de Agosto de 1901, 
sobre Imposición de correctivos á las Em
presas ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad con la pro
puesto de le Comisión provlnolal, declarar 
que no procede la Imposición de penalidad 
alguna por la supresión del tren 92 (expre
so de lujo de Madrid á Sevilla) del día 15 
de Abril último. 

Madrid, 9 de Octubre de 1911 . — E l Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

E n el expediente instruido contra la 
Co npañla de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, por supresión 
del tren 96 (expreso de lujo de Madrid á 
Sevilla) dsl día 16 de Abr i l ú l t imo, ae ha 
dictado por este Gobierno le siguiente re
solución: 

Visto el expediente Instruido oontra le 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, por supresión del 
tren 96 (expreso de lujo de Madrid á Sevl 
!!«) é"ol «11A IA A* Abr i l último, s is haber 
precedido el aviso anticipado de ocho dies 

Indicado sn l s s condiciones particulares de 
dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de ln 
tercera División téonice y administrat ivo 
de Ferrocarriles dio cuente áeste Goblsrno, 
en su oficio ds 14 de Abril u l t imo, de In 
prepuesta de multe de 2.500 pesetas, qne 
por ls supresión sin svlso ds dloho t r e n 
habla formulado ante él si Ingen'ero en* 
sargado Inmediatamente de le Inspección, 
fundando tal propuesta en que, aun cuando 
estaba reservado á ls Componía el dereoho 
de verificar esta supresión, ten is que c u m 
plir el requisito ds avisarlo si público con 
ooho días de anticipación, y en que tal c o n 
dición no ss hsble cumplido, no obstante 
deber admitirse viajeros en los trayectos 
Madrid Andújsr y Arjonllla-Seville: 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jefe manifestó se el oficio de referenele 
que podía estimarse como circunstancie 
atenuante el ceso de haber oourldo averias 
en el túnel núm. 12 ds le linee de Manza-
n»rM á Córdobe, que imposibilitaban el 
paso de trenes por si mismo; pero que 
como tal clrcnnstancla no excusaba á le 
Componía de le obligación del previo 
aviso ni la disculpaba de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, proce
día, á su juicio, la lmpostoión á la Com
pañía de una multa de 500 peseta : 

Resultando que al evaouar descargos le 
Compaila, sn su escrito de 18 de Moyo 
expuso que en lee primeras horas d 1 dle 15 
de Abr i l se prodnje unjhundimientojparcial 
sn el túnel de Andújar, por consecuencia 
de copiosas y persistentes lluvias,.que obs
truyó completamente dicho túnel , hacien
do totalmente imposible la olroulaoión de 
trenes entre las estaciones de Andújar y 
A'jenttls; qne le únloe soluotón posible de 
transbordo requería un recorrido de más 
da 15 kilómetros por carreteras; que efec
tuado el transbordo de los primeros trenes 
in virtiendo dlex horas de tiempo en eede 
oaso por falta de vehículos y ganado de 
tiro, entendió le Compañía que llegando á 
aqual lugar los expresos desde le medie 
noche á les tres de le madrugada, en un 
periodo ds lluvias incesantes y teniendo 
que hacer perder al pasajero de seis á diez 
horas en la traslación desaparecía la fina
lidad de los trenes de lujo, que ee proeiirsr 
al viajero le mayor comodidad y celeridad 
posibles; que los trayeotos parólales no 
afectados por le interrupción de le linee, 
cobre ne dar contingente sensible de viaje
ros, están servidos poi otros trenes oon me
nor ettte en viajes reletlvemette breves 
que no precisen las comodidades enejes á 
los coches de lujo; que los expresos supri
m i o s hubieran sido de una evldent > Inuti
lidad praotioa redneiendo a \ recorrido á 
trayectos parólale*; que la prescripción de 
aviso de supresión de trenes con ooho dias 
de antelación no puede menos de ¡refe
rirse al ceso de supresión por convenien
cias de la Compañía y no al de un acciden
to fortuito Imposible de precaver; que el 
Ingeniero encargado de la Inspección de 
la eatición de Madrld-Atooha, al proponer 
la multa máxime y omitir la oause de le 
supresión prooedíó cea Injusto prejuicio; 
que asi lo demuestre el heoho de haber 
apreciado tal circunstancia fortuita el In
geniero Jefe de la División |en su propues
ta, y que es sensible que se guarde silencio 
en laa propuestas de la citado División 
sobre la serle de disposiciones espontá
neas que, con grave quebranto de sus Inte
reses, adoptó ls Compañi i,para dar al pú
blico las facilidades y comodidades posi
bles, estableciendo troces directos con ma
terial de lujo de Madrid á Sevilla, prime-



ra mente por Mérida y luego por Almor-
chón, sin percibir del viajero loa aumen
tos de recorrido, y organlxando trenes ex
presos de Madrid á Espelúy, para resta
blecer, en combinación de loa Andaluces, 
laa oomunloacionee rápidas con Granada, 
Málaga y Algeclras, y adoptando Otra 
larga serle de disposiciones para la orga
nización de loe transbordos on loa trenes, 
correos y mixtos, en mérito de todo lo 
cual solicitó la Compañía fuera desestima
da la propuesta de malta de la tercera 
División de Ferrocarriles: 

Resaltando qne la Comisión Provincial, 
en ra dictamen de 25 de Septiembre últi
mo, propaso, es (mando como oausa bas
tante de exculpación las razones aduoldas 
por la Compañía, que se aoordara la Im
procedencia de la multa propuesta: 

Considersndo, en primer lagar, que no 
parece liglca la propoalolón do Imposición 
do multa por loe expresos suprimidos que 
parten de Madrid, sin formular Igual pro
puesta en lo refeiente á la supresión de los 
mismos expresos que arranean de Sevilla: 

Considerando que aun cuando induda
ble n ente la Compañía debió dejar subsis
tentes loa expresos 92, 94 y 90 mientras 
el público tenia conocimiento del aviso y, 
eoa arreglo á la letra eatrlota ds las con
diciones que rigen para dicho* trenes, avi
sar eaa supresión ceho dlaa antes, es In
dudable también que la notoriedad del he
cho que oí iglnó la supresión y el conoci
miento Inmediato que de sucesos de Im
portancia como el de que ee trata propor
cionan 1 ..a medios actuales de información 
y publicidad periodistioa, II* naron desde 
el primer momento el fin primordial del 
aviso reglamentario, qne no puede ser otro 
que el evitar el perjuicio del público, cosa 
proboda por la carenóla de rselamaclor.es 
por parte de éste: 

Considerando qne todavía resaltarla ex
plicable ia penalidad propuesta si la Com
pañía hubiese permanecido inactiva; pero 
desde el momento en que organizó otros 
trenes para atender al fin primordial de 
los suprimidos, ó sea la comunicación rá 
pida y cómoda entre Madrid y Sevilla, ó 
viceversa, se maestra claramente su deseo 
de complacer al público, no pareciendo que 
le pueda ser exiglble responsabilidad por 
esto concepto: ' 

Considerando que el material de lujo de 
que dispone la Compañía es relativamente 
escaso, y habiendo de utilizarlo en la or
ganización de nuevos trenes, ss explicable 
la necesidad en que se vio de suprimir los 
expresos 92, 94 y 96, que realmente no 

' tienen gran aplicación para el servicio de 
los pueblos intermedios, que son Alcázar, 
Manzanares, Valdepeñas, Vadollano y 
Baeza, puesto que, para ello, tal servido 
fué prestado slerr pro por otros trenes: 

Vistos loo artículos 12 y 29 do ls ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
falta voluntaria debidamente comprobada, 
y la Real orden de 9 de Agosto de 1901, 
sobre imposición de correctivos á las Em
presas ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión Provincial, declarar 
que no procede la Imposición de penalidad 
alguna por la supresión del tren 96 (expre
so de lujo de Madrid á Sevilla), del dia 16 
de A b r i l ú-tlmo. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 
B S H B B H P " H B H H H H H S S B P H e 

A y u n t a m i e n t o s 

dustrlal de esta V i l l a para el año 191a, se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quice dias, para oir reclamaciones. 

Fresnedillas, a3 de Octubre de 1911. — 
E l Alcalde, Donato García. 

( N é m . 4.338.) 

L O Z O Y U E L A 
L a matrícula industrial de este pueblo, 

formada para 191a, por este Ayuntamien
to, se encuentra terminada y expuesta al 
público en esta Secretarla, por t é rmino 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Lozoyuela, 27 de Octubre de 1911.— E l 
Alcalde en ejercicio, Manuel Braojos. 

( N ú m . 4.336.) 

M A N G I R O N 
Formada la matr ícula de subsidio in

dustrial de este pueblo para 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Mangirón, 26 de Octubre de 1911.—El 
Áicaide, Feiiciano Veiasoo. 

( N é m . 4.213 ) 

N A V A R R E D O N D A 
L a matrícula industrial de este pueblo 

para el próximo año de 1912 se halla ter 
minada y expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por t é rmino 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Navarredonda, á 2b de Octubre de 1911. 
E l Alcalde, Mariano Fe rnández . 

( N ú m . 4.214.) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l padrón del impuesto de cédulas per

sonales de este término municipal, for
mado para el año 1912, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días , para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Robledillo de la Jara, á 28 de Octubre 
de 1911.—El Alcalde, Manuel Alonso. 

G E T A F E 
Transcurrido que sea el plazo marcado 

en el artículo 29 de la vigente Instrucción 
de contratación, si no se hubiere presen
tado reclamación alguna, se celebrará en 
esta Casa Consistorial subasta pública 
para el arrendamiento de los derecaos es
tablecidos sobre el degüello de resea, y en
trada é inspección de carnes muertas en 
fresco durante el año de 1912, el día diez 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana , siendo el tipo el de seis mi l pe 
setas. 

E l acto tendrá lugar bajo mi presiden 
cia ó de Concejal delegado y asistencia del 
señor Regidor Síndico, y para tomar par
te se consignará el cinco por ciento del 
tipo de subasta, elevándose al diez por 
ciento del remate en concepto de fianza, 
presentando, además fiador solidario abo
nado á satisfacción del Ayuntamiento, 
ingresando la cantidad por mensualida
des vencidas antes del día diez del mes 
siguiente. 

S i la subasta quedare desierta, se ce
lebrará otra segunda el día veinte de di 
cho mes, á la misma hora y bajo el mis 
mo tipo y condiciones. 

E l pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en Secretaria, y las proposiciones 
se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, , vecino de , 

con cédula personal que es adjunta, ente
rado del pliego de condiciones para la su
basta de los derechos de degüello de re 
ses y entrada é inspección de carnes 
Á i v i s # f 4 « *r* f r a c A A o í i n n At» l r v t o a r » r u 

Formada la matr ícula de subsidio ln- I ta el arrendamiento, abonando al A y u n -I 

tamiento la cantidad de pesetas 
céntimos en dicho año . 

(Fecha y firma.) 
Getafe, treinta y uno de Octubre de mi l 

novecientos once. 
E l Alca lde ; 

Gregorio Sauquillo. 
(E.—541.) 

T O R R E M O C H A 
L a matrícula de la contribución indus

trial para el próximo afio de 1912 se halla 
formada y expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales pueden 
presentarse redamaciones. 

Torremocha, 16 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Antonio Sanz. 

( N é m . 4 . 3 3 7 . ) 

V A L D E M A N C O 
Terminado el proyecto de repartimien

to vecinal de Consumos, medio acordado 
por esta Junta municipal y sancionado 
por la Superioridad para hacer efectivo á 
la Hacienda el encabezamiento en el pró
ximo año de 1912, se encuentra á dispo
sición de cuantos quieran examinarlo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, contados desde el en 
que aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia el presente anun
cio, para oir reclamaciones. 

Igualmente se hace saber á los contri 
buyentcs que el correspondiente juicio 
de agravios tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, á las ocho de la mañana 
del tercero día siguiente al en que termi
ne dicho plazo de exposición. 

Valdemanco, 2b de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, P . D . , Antonio Mart ínez. 

N ú m . 4 . s u . ) 

V I L L A M A N T I L L A 
E l presupuesto ordinario de este A y u n 

tamiento, correspondiente al próximo año 
de 1912, se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaría, por té rmino 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Villamantilla, 2b de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Higinio Lozano. 

(Núm. 4.212 ) 

Audiencia provincial 
D E MADRID 

E n la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Latina de esta 
Corte, seguida contra Florencio Vegas y 
otros, por falsedad y estafa, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección segunda auto con fecha 20 del 
actual, señalando el día 20 de Noviembre 
próximo, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Carmen Banda Alzurce , Grego
rio Nevado Rodríguez, Rosa Banzuaga 
Losna, Eduardo Aquil ino, Mariano de 
Zayas Viaméndez, Dolores Isern Zulue-
ta, Delores T o i i ñ o Sobrino y Antonio 
Rodríguez Batista, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madr id , 20 de Septiembre de 1911.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
SstiL 

(Núm. 3.871.) (B.—2. 4o3.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia. 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Don Pascual Do
menech Marín , Juez de instrucción de 
esta V i l l a y su partido, en la ejecutoria 
dimanada de causa seguida en este Juz
gado por lesiones contra Manuel Utrtlia 
Palacios, de treinta y cisco años , soltero, 
jornalero, hijo de Agustín y María, natu
ral de Alcolea de las Peñas , provincia de 
Guadalajara, y vecino que ha sido últ i
mamente de Canillas, se cita y llama por 
medio del presente edicto á dicho pena
do, para que en el término de diez días, é 
costar desde la inserción de este edicto 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado y su Sala Audiencia con el fin 
de notificarle la sentencia de la Superio
ridad y manifieste el punto donde va á 
fijar su residencia para poder cumplir lo 
dispuesto en la ley de Condena condicio
nal; bajo apercibimiento,si dejare de com
parecer, de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Colmenar Viejo. 7 de Octubre de 1911. 
V.° B.°— Pascual Domenech.—El Secre
tario judicial, Miguel Guardiola. 

(Núm. 3.935.) (B.—2.434.) 

C E N T R O 
José Ruiz Ramos, cuya demás filia

ción se ignora, domiciliado ú l t imamente 
en la calle de Carretas, números 27 y 29, 
procesado por estafa y hurto, compare-
cera en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro. 

Madrid, 9 de Octubre de 1911.—Fe'ipe 
Torres .—El Escr ibano , P . S . , Santos 
Soto Simarro. 

(B.—2.410.) 
— 

León Alfonso Ruiz Ramos, cuya de
más filiación se ignora, domiciliado últi
mamente en la calle de Carretas, n ú m e 
ros 27 y 29, procesado por estafa y hur
to, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro. 

Madrid , 9 de Octubre de 1911.—Felipe 
T o r r e s . — E l Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B.—2.411.) 

Fernando María de Oteyza,cuya demás 
filiación se ignora, de estado soltero, de 
diez y ocho años , domiciliado última
mente en la calle de la Magdalena, núme
ro t i , cuarto izquierda, procesado por 
estafa, comparecerá en té rmino de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro. 

Madrid, i3 de Octubre de 1911.—Feli
pe Torres .—El Escribano, Ricardo Gó
mez. 

(B.-3 .415.) 

Francisco Rodríguez Rossón, natural 
de Santa A y a (Lugo), de estado viudo, 
profesión mecánico, de cuarenta y tres 
años , hijo de Pedro y de Benita, domici
liado úl t imamente en la calle del Amparo, 
n ú m . 19, bajo, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
( V n t r A . 

Madrid , 16 de Octubre de 1911 .—Felipe 

t 
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Tor res .—El Escribano, P . S . , Santos Soto 
Simarro. 

( B . - 2 419.) 

Baena González (José), natural de Gra 
nada, de astado viudo, profesión cenante, 
de cuarenta y nueve años, hijo de José y 
de Francisca, domiciliado ú l t imamente 
en la Carrera de San Jerónimo, número 
29» piso 4.0, procesado por estafa, com
parecerá en té rmino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, para ser reducido á prisión en la 
Oárcel Celular de esta Corte, á fin de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en dicha causa. 

Madrio, 17 de Octubre de 1911,—Feli
pe Tor res .—El Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B.-—2.420.) 

De la Cruz Expósito (Antonia), natural 
de Madrid , de estado viuda, profesión co
cinera, de cincuenta años , hija de padres 
desconocidos, domiciliada últ imamente en 
la calle de Embajadores, número 12 ó 40, 
procesada por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Cent io . 

Madrid, 19 de Octubre de 1911.—Feli
pe Torre3.—El Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B.—2.421.) 

Rey N . (Vicenta), natural de L a Co-
ruña , de estado soltera, profesión plan
chadora, de cuarenta y siete años, hija 
de padres desconocidos, domiciliada últi
mamente en la calle de Mesón de Pare
des, número 64, patio, procesada por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro. 

Madr id , 19 de Octubre de 1911.—Feli 
pe T o r r e s . — E l Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B.—2 422.) 

Da Silva Pereira (José), natural de L i s 
boa (Portugal), de estado soltero, profe
sión intérprete , de treinta años , hijo de 
José y María , domiciliado úl t imamente en 
^a calle de Segovia, n ú m e r o 3i duplica
do, procesado por hurto, comparecerá en 
té rmino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro. 

Madr id , 19 de Octubre de 1911.—Feli
pe Torres .—El Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B.—2.423.) 

Martín López (Enrique), natural de Mé
jico, de estado soltero, profesión tallista, 
de veintiséis años , hijo de Enrique y de 
Mar ía , domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Segovia, n ú m . 3 i , bajo, procesa
do por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. 

Madr id , 19 de Octubre de 1911.—Feli
pe Torres .—El Escribano, P . S., Santos 
Soto Simarro. 

(B. 2.424.) 

Gabriel Pocostalts Pozo, de estado ca
sado, profesión vendedor de periódicos, 
de cincuenta anos, domiciliado úl t ima
mente en la calle de la Encomienda, nú
mero 17 duplicado, segando interior iz
quierda, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez dfas ante el Juzga 
do de instrucción del distrito del Centro. 

Madrid'. 6 de Octubre de 1911.—Felipe 

Tor res .—El Secretario, Ledo. Rafael L . 
de Pando. 

(Núm. 3.899.) ( B . - 2 . 4 2 8 . ) 

\ ' ' I A 9 • M O J O ' ) ^ ¿ t s*n .vi al sí 

Kristitch (Milentko), natural de Ser
via, de estado soltero, profesión periodis
ta, de veintidós años , cuyas señas perso
nales se desconocen, domiciliado última
mente en ta calle de las Hileras, 11, i . ° , 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del.Centro, Secretaría del se
ñor 1 Ferrer. 

Madrid, 4 de Octubre de 1911.—Felipe 
Torres. E l Secretario, Joaquín Ferrer. 

( N ú m . 3 900.) (B.—2.439.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Morales Fernández (Pedro), hijo de Pe

dro y de Juana, natural de Getafe, de es 
tado soltero, jornalero, de trece años , do
miciliado úl t imamente en Madr id , según 
dijo calle del físpino, 4, bajo, procesado 
por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares, para ser entregado 
á su padre con arreglo á la Jey de 3i de 
Diciembre de 1908. 

Alcalá de Henares, 9 de Octubre de 
1911.—Máximo de Arredondo.—El Se
cretario, Pascual Moreno. 

( N é m . 3.93i.) (B.—3.430.) 

B A D A J O Z 
Castro Coronado(Doña Francisca), na

tural de Madrid, de estado casada, de pro
fesión la de su sexo, de treinta y tres años 
de edad, hija de Don Ricardo y de Doña 
Petra, con instrucción, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciliada úl
timamente en Madrid y Sevilla, procesa
da por adulterio; para que comparezca en 
el té rmino de diez días ante este Juzga
do para el cumplimiento de la pena im
puesta. 

Badajoz, 9 de Octubre de 1911.—El 
Juez de instrucción, José López Pelegrín 
y Torres . 

(Núm. 3.934 ) (B.—3.433.) 

P A L A C I O 
Don Adolfo Suárez y Gut iérrez , Juez de i 

primera instancia é instrucción del dis 
trito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Hilario Reyeros Berlanga, de unos cin
cuenta y cinco años de edad, de oficio 
hojalatero, que estaba como tal en el A s i 
lo de Santa Cristina, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños , con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo t empo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
grueso, pelo cano, moreno, es cojo y vis
te traje azal de tela, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madr id , 9 de Octubre de 1911.—Adol
fo Suárez.—El Secretario. Ledo. L u i s 
Moliner . 

( B . - 1 . 4 0 9 . ) 

N . Msrodo(Joss Ramón) , natural de 

^ 1 1 1 nmmwmtmmmWmemmmm* 
Madr id , de estado soltero, profesión en
cuadernador, de veinte a ñ o s , hijo de E u 
frasis y de Apiña , de estatura baja, pelo 
cas taño, ojos claros, color bueno, domi
ciliado úl t imamente en la calle de las Pe-
fíuelas, n ú m . 18, principal n ú m . 1, pro
cesado por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid, 7 de Octub-e de 1911.—Adol
fo Suárez.—El Secretario, Guil 'ermo Pé
rez Herrero. 

( N ú m . 3 898.) fB.-a.4a7.) 
I N C L U S A 

Don Angel de Vera y Nogales, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa dé esta Corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Pascual Ballesteros García, de veinticin
co años , soltero, carnicero, hijo de T o r i -
bio y de Gregoria, natural de Castrillón 
del Monte, que vive en la calle de M i r a el 
So l , n ú m . i3 , para que en el té rmino de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , con 
el objeto de notificarle un auto y reducir
le á prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere l inar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular,, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y viste chaleco y pantalón de 
pana, botas y blusa clara, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madr id , 7 de Octubre de 1911.—Angel 
de V e r a . — E l Escribano, Ledo. Lu is Mo
liner. 

(B.-2.408.) 

Escardeiro Alonso (José), natural de 
San Pedro, parroquia de Mondoñedo 
(Lugo), de estado soltero, profesión pa
nadero, de cincuenta años de edad, hijo 
de Ramón y de Francisca, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Santiago el 
Verde, n ú m . 9, piso bajo, procesado por 
atentado, comparecerá en término de diez 
días 1 nte el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa. 

Madrid , 14 de Octubre de 1911.—El 
Escribano. Angel Angulo. 

(B.—2.418.) 
U N I V E R S I D A D 

José González Señorancs y Dolores So
ler García , domiciliados ú l t imamente en 
la calle del General Alvarez de Castro, 
número 5, primero, y Monteleón, núme
ro 5 duplicado, comparecerán en t é rmi 
no de cinco días ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, para prestar declaración en 
causa por hurto instruida por dicho Juz
gado. 

Madrid , 5 de Octubre de 1911.—El Es
cribano, Esteban Unzueta. 

( N ú m . 3.897.) (3 .-1.426.) 

C O N G R E S O 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pr i 

mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Ernesto Juan Priego, que habitó en la 
calle del Peñón, núm, 4 y 6, buhar dMa, J , 

cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Cas taños , con el objeto dé 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por delito de hur
to; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado re beldé y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: alto, delgado, more; 
no, y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cárcel celular.. 

Madrid, 11 de Octubre de 1911.—Juan 
Morles ín .—El Secretario, Antolín V a l 
dés . 

( N ú m . 3.939 ) (B.—2 432.) 

HOSPICIO 
Redondo Gómez (Asensio Pablo), na

tural de Madrid, de estado soltero, profe
sión zapatero, de veintisiete años , hijo de 
Eustasio y de Petra, domiciliado última
mente en la Costanilla dé San Vicente, 
número 4, principal, procesado por hur
to, comparecerá en t é rmino de diez días 
ante el Juzgado d-< instrucción del distri
to del Hospicio para llevar á efecto su pri
sión en la .Cárcel celular de esta Corte. 

Madr id , 1 o de Octubre de 1911.—Ale
jandro García del Pozo.—El Escribano, 
P . S., Santos Soto Simarro. 

(B.-2.414.) 

A los Ayuntamientos 

E l Apoderado Don Indalecio Sánchez 
Calvo hace presente á los señores Alca l 
des que representa, que por virtud del ar
tículo 4. 0 de la ley de 29 de Diciembre de 
i 9 i o y d e l o s ar t ículos 192 y siguientes 
del Reglamento de 20 de A b r i l de 1911. 
tienen que ingresar en el Banco de Espa
ña o,25 por 100 de derechos reales por el 
capital de sus inscripciones, previa rela
ción de las mismas y liquidación de la 
Abogacía del Estado. 

Sin justificar este requisito, no trami
ta la Intervención de Hacienda el venci
miento de Octubre y siguientes para el 
cobro del 4 por 100 de sus intereses. 

Subasta voluntaria 
Testamentaria de Don Tomás Lope* 

Góme%. 
Una hacienda en San Martín de la Ve

ga (Madrid), compuesta de casa de labor, 
solares, v iñedo y s u fanegas de regadío 
y secano. T e n d r á lugar, simultáneamen
te, en dicha V i l l a (Casa Consistorial), y 
en Madr id , Puerta del So l , i5, Notaría 
del Sr . Pintes, á las once del quince dtl 
actual. E n ambos sitios es tán de mani
fiesto el pliego de condiciones y demás 
antecedentes. 

( D . - I I 7 . ) 

UPRBNTA «Ei. PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañía. 
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